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Señores 

  

   SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
pu 

      Presente. - 

      De mi consideración: 

Francisco Javier Rivadeneira Araujo, en calidad de Gerente y por tanto 

representante legal de la compañía K-MISETAS DEPORTIVAS KADEPO 

CIA. LTDA., pongo en su conocimiento lo siguiente: 

Adjunto a la presente escritura publica, mediante la cual se puede advertir 

la cesión de participaciones realizada en la compañía por mi representada. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

   
hato 2) Lor 

ivadeneira Araujo. 
erente 

K-MISETAS DEPORTIVAS KADEPO CIA. LTDA. 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente de la compañía de Responsabilidad 

Limitada  K-MISETAS DEPORTIVAS KADEPO CIA. LTDA,; 

certifico que en la Junta Universal de socios de esta compañía 

realizada el ocho de Junio de 2012, autorizó por unanimidad la 

siguiente cesión de participaciones: 

1. La socia Yolanda Parducci Betancourt cede 891 participaciones 

al señor Rodrigo Ribadeneira Parducci. 

2. La socia Alegría Ribadeneira Parducci cede 891 participaciones 

al señor Rodrigo Ribadeneira Parducci. 

3. La socia Alexandra Ribadeneira Parducci cede 891 

participaciones al señor Rodrigo Ribadeneira Parducci. 

Cada participación tiene el valor de cero punto cero cuatro centavos 

de dólar. 

Quito, 08 de Junio del 2012 

   

    
Francisq Javier aca Araujo 

GERENTE



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
       2. ESCRITURA NÚMERO: CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO (5445)pils 

NOTARIA 

TERCERA 

OTORGADA POR: 

YOLANDA PARDUCCI BETANCOURT 

ALEGRÍA RIBADENEIRA PARDUCCI 

ALEXANDRA RIBADENEIRA PARDUCCI 

A FAVOR DE: 

RODRIGO RIBADENEIRA PARDUCCI 

CUANTÍA: US$ 106.92 

DI: 3 COPIAS 

P.R.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes ocho de junio del dos mil doce, ante mí, Doctor 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero de este cantón, comparecen: 

la señora Yolanda Rocio Parducci Betancourt, de estado civil viuda, de     
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nacionalidad ecuatoriana, Alegría de la Dolorosa Ribadeneira Parducci, 

de estado civil casada, su cónyuge el señor Erik Ross Moeller, ambos de 

nacionalidad Estado Unidense, Alexandra María Auxiliadora Ribadeneira 

Parducci, de estado civil casada, su cónyuge el señor Marcel Alfonso 

Pérez Calisto, ambos de nacionalidad Estado Unidense y el señor Rodrigo 

Xavier Ribadeneira Parducci, de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Quito, la señora Yolanda Rocio Parducci Betancourt y el 

señor Rodrigo Xavier Ribadeneira Parducci, los primeros cónyuges están 

domiciliados en Pueblo, Colorado, Estados Unidos y los segundos 

cónyuges están domiciliados en Santa Fé-Nuevo México, Estados Unidos, 

quienes se encuentran de transito en la ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, por 

cuanto me han presentado su documento de identidad, cuyas copias 

certificadas se agregan a la presente. Bien instruidos por mí, el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebrarla procede, de 

acuerdo a la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo, 

dice lo siguiente: Señor Notario.- En el Registro de Escrituras Públicas, a 

su cargo, sírvase incorporar la siguiente de cesión de participaciones 

que ocurre en la compañía K-MISETAS DEPORTIVAS KADEPO CIA. 

LTDA. - PRIMERA.- Comparecientes.- Como cedentes comparecen: 

Yolanda Rocio Parducci Betancourt, de estado civil viuda, de nacionalidad 

ecuatoriana, Alegría de la Dolorosa Ribadeneira Parducci, de estado civil 

casada, su cónyuge el señor Erik Ross Moeller, ambos de nacionalidad 

Estado Unidense, Alexandra María Auxiliadora Ribadeneira Parducci, de 

estado civil casada, su cónyuge el señor Marcel Alfonso Pérez Calisto, 

ambos de nacionalidad Estado Unidense. Las cedentes son mayores de 

edad, domiciliada en la ciudad de Quito, la señora Yolanda Rocio 
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soltero, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

Ciudad de Quito. Los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- Antecedentes.- a) La compañía donde '-* 

  

ocurre esta cesión de participaciones es K-MISETAS DEPORTIVAS 

KADEPO CIA. LTDA. b) Se constituyó mediante escritura pública de doce 

de enero de mil novecientos noventa y cuatro, en la Notaria Décimo 

Primera de este Cantón. Se inscribió en el Registro Mercantil el cuatro de 

marzo de mil novecientos noventa y cuatro c) El reparto actual del 

capital social de la compañía es el siguiente: 

  

  

  

  

  

  

    

SOCIos REPRESENTANTE | CAPITAL | NO. % 

PAGADO |PARTICIPACIONES 

Rodrigo Personalmente 289.08 1.227 12% 

Ribadeneira 

Parducci. 

Yolanda Personalmente 35.64 891 9% 

Parducci ! 

Betancourt 

Alegría Personalmente 35.64 / 891 9% 
Ribadeneira 

Parducci 

Alexandra Personalmente 35.64 / 891 9% 
Ribadeneira 

Parducci y 

Fausto Personalmente 4 / 100 1% 
Corral Albán 

TOTAL 400 10.000 100%         
    d) La Junta Universal de socios de ta compañía celebrada el viernes 

ocho de Junio del año dos mil doce, resolvió por unanimidad autorizar las 

siguientes cesiones de participaciones: UNO. La socia Yolanda Rocio 
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ca 

— Parductí Betancourt cede ochocientas noventa y un participaciones al 

señor “Rodrigo Ribadeneira Parducci. DOS La socia Alegría de la 

Dolorosa Ribadeneira Parducci cede ochocientas noventa y un 

“participaciones al señor Rodrigo Ribadeneira Parducci. TRES. La socia 

Alexandra María Auxiliadora Ribadeneira Parducci cede ochocientas 

noventa y un participaciones al señor Rodrigo Ribadeneira Parducci. 

Cada participación tiene el valor de cero punto cero cuatro centavos de 

dólar. TERCERA.- Objeto.- Con estos antecedentes, los comparecientes 

proceden a efectivizar y llevar a cabo estas cesiones de participaciones. 

En consecuencia, a partir de la razón puesta por el Señor Registrador 

Mercantil al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la 

compañía K-MISETAS DEPORTIVAS KADEPO CIA. LTDA, el reparto del 

capital social de esta compañía será la siguiente: 
  

  

  

  

SsOoCcIos CAPITAL NO. % 
PAGADO | PARTICIPACIONES 

Rodrigo Xavier Ribadeneira 396 Ll y 9900 99 % 

Parducci / 

Fausto Corral Albán 4 ( 100 1% 

TOTAL 400 10.000 100%           
  

CUARTA: Constancias Legales.- a) La cesión se hace a su valor nominal y 

por valor recibido, incluyendo el derecho patrimonial de las participaciones 

que se ceden. Cada participación tiene el valor de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar. b) Se acompaña el certificado de unanimidad 

correspondiente a esta cesión y el acta que autorizó la misma. c) El 

cónyuge señor Marcel Alfonso Pérez Calisto de la cedente Alexandra 

María Auxiliadora Ribadeneira Parducci, manifiesta su autorización para la 

transferencia señalada. d) El cónyuge señor Erik Ross Moeller de la 

cedente, Alegría de la Dolorosa Ribadeneira Parducci, manifiesta su 

autorización para la transferencia señalada. El señor Notario se servirá   
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cuatrocientos treinta y siete del Colegio de Abogados 

  

observaron los preceptos legales del caso; y leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo 

dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. 
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OLANDA ROCIO PARDUCCI B 

c.c. |10162886- 

  

ALEGRÍA DE LA DOLOROSA RIBADENEIRA PARDUCCI 

PAS. 04143280 4 

liza duel brederinodes Y 

ALEXANDRA MARIA AUXILIADORA RIBADENEIRA PARDUCCI 

PAS. 43004254   
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C 

MISETAS DEPORTIVAS KADEPO CIA. LTDA.”, CELEB 

JUNIO DE 2012. 

En la ciudad de Quito DM a los 8 días del mes de Junio del año 

  

    
   

las instalaciones de la compañía ubicada en las calles Galo Plaza Lasso 
los Cerezos, siendo las 10:30 horas se reúnen todos los socios de la compañía 

“K-MISETAS DEPORTIVAS KADEPO CIA. LTDA.,”, de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

  

  

    

   cuadro: | 

SOCIOS REPRESENTANTE CAPITAL NO. % | | 

PAGADO PARTICIPACIONES k 

Rodrigo Ribadeneira | Personalmente 289.08 / 7.227 72% | 
Parducci. : N 

E 

Yolanda Parducci | Personalmente 35.64 / 891 9% 

Betancourt 

Alegría Ribadeneira | Personalmente 35.04 / 891 9% 
Parducci y 

Alexandra Ribadeneira | Personalmente 35.64 891 9% 

Parducci 

Fausto Corral Albán Personalmente 41 100 1% 

TOTAL 400 10.000 100%           
  

Dirige la reunión el Presidente de la compañía, señor Rodrigo Ribadeneira 

Parducci. Actúa como secretario Ad-Hoc, el Doctor Alex Paz y Miño, a petición 

de los socios. 

El Presidente solicita al secretario verifique el quórum de instalación. El 

secretario informa que se encuentra presente el cien por ciento del capital 

pagado de la compañía. El Presidente pide a los socios si aceptan instalarse en 

Junta Universal, y los socios así lo aceptan, de conformidad con lo previsto en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías. 

El Presidente somete a consideración el siguiente Orden del día: 

PUNTO ÚNICO.- Autorización para ceder participaciones. 

Una vez aprobado se lo pasa a tratar: 

PUNTO ÚNICO: Autorización para ceder participaciones.- El socio Fausto 

Corral, expone la necesidad de contar con la autorización de la Junta Universal 

de socios para proceder a las cesiones de participaciones que se detallan a 

continuación:



1. _La socia Yolanda Roció Parducci Betancourt cede 891 participaciones al 

- señor Rodrigo Xavier Ribadeneira Parducci. 

2 2. La socia Alegría de la Dolorosa Ribadeneira Parducci cede 891 

participaciones al señor Rodrigo Xavier Ribadeneira Parducci. 

a
 

3. La socia Alexandra María Auxiliadora Ribadeneira Parducci cede 891 / 

participaciones al señor Rodrigo Xavier Ribadeneira Parducci. l 

Cada participación tiene el valor de cero punto cero cuatro centavos de dólar. | 

| 

Los socios aprueban esta cesión de participaciones por unanimidad. 

Sin más de que tratarse, se levanta la sesión a las once horas treinta, luego de un 

receso durante el cual es redactada esta acta, la misma que es aprobada por 

todos los socios por unanimidad. 

Firman: 

Rodrigo Ribadeneira Parducci 

PRESIDENTE 

    

Alegría Ribadeneira Parducci 

AP 
Fausto Corral Albán 

Dr. Alex Paz y Miño 
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CERTIFICO; Que la copia fotostática que antecede y que obra 
+ e ma ES, rn.» . 

DeL fojas) útiles). sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 98 JUN 2012 
Quito 
  

  

  

    
ÉRTO SALGADOSALGABO 

OTARIO TERCERO 
mM 7 QUITO - ECUADOR 

   
     



  

Dr. Roberto (Salgado Dalgado 

Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por: YOLANDA PARDUCCI 

BETANCOURT Y OTROS, a favor de: RODRIGO 

RIBANDENEIRA PARDUCCI, Sellada y firmada en Quito, ocho 

de junio del dos mil doce. 

  

- TE SALGADO SALGADO 
Ñ AMARO ROO 

A » dura. a eXxRO       

  
NOTARIA TERCERA



Notaria ODécima IVINOHA 
  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA “K-MISETAS DEPORTIVAS KADEPO CIA. LTDA.”, 

celebrada el 12 de Enero de 1994, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; TOMÉ 

NOTA: De la Cesión de Participaciones de dicha Compañía que otorga: 

YOLANDA PARDUCCI BETANCOURT, ALEGRIA RIBADENEIRA 

PARDUCCI, ALEXANDRA RIBADENEIRA PARDUCCL a favor de: 

RODRIGO RIBADENEIRA PARDUCCI, celebrada el 08 de junio del 

2012, ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del captón 

Quito.- Quito, a dos de julio del dos mil doce.- 

  

] 

2. Cecilia PBuitrón Hmosa 

Netaria



4 al 
Registro Mercantil Quito 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 444 del 
REGISTRO MERCANTIL de cuatro de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, a 
fs. 874, vta, Tomo 125, correspondiente a la Constitución de la compañía “K- 
MISETAS DEPORTIVAS KADEPO CIA. LTDA”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones, otorgada el ochoy/Áe junio del,dos mil doce, ante:el Notario 
Tercero del cantón.- Quito, cinco de julió | dos mil doge.- EL REGISTRADOR.- 

e 

     
DRAUÓN AGUIRRE LÓPEZ 

GISTRADOR MERCANTIL 
CANTÓN QUITO. 

, 

mb/ 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


